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ORDEN 423/39763/1991, de 3U de diciembre,po( la que se
disponed cumplimü:nto de la set~tenCla qe la ..sala de lo
(:ontenáojo-Ac!n¡inú;traJivo del Trlbl./nal Supertor ~le Justl~1
L'fiide ¡lfadrtd, de fecha 13 de scplU'mhre de /9(;1, en ,,'1
rtY urso número r987/YO-O}, interpuesto por don José LUiS
·¡hdldl] (Ión/e::.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pl·r~onal.-O¡fC'Ccíónde Gestión
d{' Pcrsolu.l (Cuartel General del Ejército).

De confurmidad con lo l:stablecido en la Ley reguladora de la
Juristii-:dón Contendo~o~Admin¡strativadi..' 27 de Jícicmbre de 1956, y
en U'jU de: las. facultades que m(' confiere el articulo 3.° de la Orden dc-I
Ministerio dl' Defensa numao 54/1982. de 16 de marl"?, dispo!lgO que
se nmlpla t'O \ustérminos estimatorios la expresada sentenCIa sobre
trl('nios.

Madrid. 30 de diciembre de 1991.-Por delegación, el Director gt~ntral
til' PersonaL José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección dc Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39759/1991, de 30 de diciembre, por la que ,e 4105
dispone el cumplimiento de la. st'f~tenc¿a de la_Sala de l(}
Contenciow-Administrativo del Tribunal SE/perlOf de Justl~
da de Madrid, de/echa JO de oC/ubre dtf 1991, !'n el recu.no
número 2.38511990·03, interpuesto por don FranClsco
Jiménez López.

De ronfi)rmidad con 10 establecido en la Ley regul<\dora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dióemhre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.b de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dísl"'ngo que se cumpla
en sus términos estimatorios la c:\presada scntenc18sobre toemos.

Madrid, 30 de diciembre de 199L-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bet Collado..
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E\.l'tllO. Sr. Gl"lJ.-'ral Jefe del ~1ando de PersonaL-Dirección de Gestión
de Pl~rsonal ~Cuancl General dd Ejército).

ORbE;V 413/39764/1991, ¡}e JO di..' diciemhre, por la que Si:'

di,po{;( d ¿·unlp/iJi1icnto. d( la sentencia de la ~)~ala de I~)
(, ol1t¿n,wso-AJmlnJstralH'o del Trihuna/Superior de Jusll~
lÍa de Madnd, de kcha 2 de noricmhre de 199i. en el
rCcurso número 2.)89;90-03, inter¡mc5to por don Fer~

n,-~Ild() ('aslilhjo Bueno.

Dc conforrnidad con lo establecido en la Ley regúladora de la
Jurisdicción Coutcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,·y
en u~o úe las fact,dtadcs queme confiere el artículo 3,0 de l~ Orden del
Mínist('fÍo dI..' Defensa númt'W 54/1982. de 16 de marzo, dlsPD.ngo que
<;c cump~a en sus términos estimatorios la expresada scntcncm sobre
trienios. .

Madrid..;0 de Jiciembre de 1991,--por ddegad6n, el Director general
d\.' Personal. .lose de Uobet Collado.

ORDEN 423/39760/1991, de 30 de diciembre, por la que se 4106
dispone el cumplitmento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciosv.AdministraIil'o del TribUlla/Superior de Ju.)ti~
cía de Madrid, de fecha 20 de ,,'ptiembre de 1991, en el
recurso número 1364/1990-03. interput:\;to por den J1anufl
Hemández Peña.

Ext:rno. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley. reguladora de la
Jurisdirdón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me C'onfiere el artículo 3. (¡ de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marLO, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la c:\presada sentencIa sobre trienios.

Madrid, 30 de·diciembre de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

4102

De conformidad con lo establecido cn la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrati\'adc 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me cunfiere el artículo 3~o de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos cstimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

ORlJE:V 423/39765j19Yl, de 30 de dll.:ícmbre, por la que se
dispone el cumpli~ntento. de la .~>t:f~tencia de la. ,)'ola de I~)
( onlenClVso~Adnunlstra/tl'O del! nhunal SuperIor de JUstI
Cia de Madríd, de (eella 24 c/c septiembre de 1991, en el
(('curso número 1.J28/90-03. intcrpun'to 1-'or don Alarf{n
Doiningo fierros Ba/buena.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contcndoso-Adminjstrativa de 27 dcdiciembre de 1956, y
en uso de .la:'. f;.lCultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
i\·1inistaio d\,.' Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
S(: cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia· sobre
trú:nios.

ORDEN 423/3976//1991, de 3U dcdicicmJ,re, por/a que W' 4107
dispul1t' el cumplimi('l1fo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admínís!raJÍt'o dd 1'ribunal Superior de JmIi-
da de Jladrid.fecha 1J de septiembre de 1991. cn pJ recurso
número 2.2V4/Y{)·03, in!Clpucstn por don A((rcdv Naranjo
Galán.

4103

Madrid, 30 de diciembre de 19Q l.-Por dek'gación. el Director general
de Personal, José de Llobet COll~ldo.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército),

M.drid, JO de didembre de 1991.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de L10bct Collado.

E\-("mo.Sr. General Jefe del Mando de Personal>-Dirccdón dc Gestión
de Personal (CuaJ'tc-l General del Ejércíto).

4104 ORDEN 423/39762/199/. de 30 de dll.:icmhrc, por Ja quc SL' 4108
dispone cl cumplimiento de la sentenCIa de la Sala de lo
COl/lcncioso-Admmistratiro de! Tribunal Superior de Justí·
cia de Madrid, de l('c!la 26 de octuhre de 1991, en e/ recurso
llIimero 2.0J4IYO~03, intcrplle~'to por don Antonio Lúpe::
GÓ!nez.

ORDEt\: 4J3/39766/1991, de 30 de diciembre, por la que se
di5/)O~Wel cumplimiento di.! lu sOltencia de la Sala de lo
ClntCtlf.'Íos.)-Admiflisfratlro dd Tribunal Superior de Justi
Cia de Afi..ldnd, de/echa 26 de octuhre de 1991. en el recurso
número 2.UJó/YO-03, intctpuesto por don A{rOflSO Olivas
l';'¡fedes.

Dc conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdiú'ión Contcncioso·Admini<;tl"Jtiva de 27 dediciernhre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defensa mimero 54/1982. dc l6 de, marzo, dispongo que
se cumpla i..'n sus termines c.stim.1torios la expresada scntenciJ. sobre
triC!lios.

De lo':Onformidad con lo establecido en la Le:y reguladora de la
JlIrisdícóón Conlcnci{¡~o-AdministratiYade 27 de diciembre de 1956, Y
en u~ode las facultades que me confiere el artleuio 3.° de la Orden del
i\linistcriOQclJefensa número 54¡'I982, de 16 de marzo, dispongo que
Sl' cumpla l,.·n SllS términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

Madrid. 30 de diciembre de 1991.-Por delegación, '.'1 Dírectur I;cncral
de Personal, José de Llübct Collado.

Excmo. Sr, Genetal Jefe del Mando de PerwnaL-Dinx:ción de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército),

ti"

Madnd. 31) d~ diciembre de ¡991.-Por ddegación. el Director gene:-al
~.k Personal. José dt' Uobct Collado.

Exunu. Sr. General JeTi..· dd l"vbndo de PersonaL-Dirección de Gestión
i..k Pcr:-ollal (Cuartcl General del Ejercito).
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